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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HYM EQUIPOS PARA CONSTRUCCIÓN S.A. 

DEMANDADOS LINCONGER LTDA. Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00800 00  

  

  Previo a seguir el trámite en este asunto, se requiere a la activa para que 

allegue el acuse de recibo o la confirmación de lectura de la notificación que 

trata el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS MARÍA ELENA ARDILA JOYA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00220 00  

 

Descorrido el traslado de las excepciones y como quiera que se pidieron 

pruebas, al amparo de lo dispuesto por los artículos 372 y 373 del C.G.P., se 

fijará fecha para evacuar las audiencias inicial, de instrucción y juzgamiento y 

se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el 7 de 

junio de 2020 a la hora de las 10 am para que comparezcan personalmente a 

la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán hechos y 

pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se practicarán las 

pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante grabación en 

medio audiovisual, en la sala designada. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal la obrante el 

el ítem 001 del C.1. 

 

 2. DEMANDADA.  

  

 2.1. DOCUMENTALES. 

 

 Requerir al demandante para que en la audiencia exhiba el original del 

pagaré y la carta de instrucciones. 



 

 2.2. INTERROGARTORIO DE PARTE. Se decreta el interrogatorio de parte 

del representante legal de fondo demandante. 

 

 Se niega la compulsa de copias solicitada para la Fiscalía General de la 

Nación. De creer la demandada que existe la comisión de un delito, se le 

sugiere que se acerque al ente investigador para que lo ponga en conocimiento.  

 

  QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS MARÍA ELENA ARDILA JOYA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00220 00  

 

 Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble con matrícula No. 

50S-40337760, se decreta su secuestro. Para la práctica de esta diligencia se 

COMISIONA, con amplias facultades legales inclusive la de subcomisionar, al 

alcalde de la localidad respectiva. Se designa como secuestre al auxiliar de la 

justicia que figura en el telegrama anexo. Se le asignan como honorarios la 

suma de $200.000. 

 

 Lo anterior en virtud de lo estatuido en el artículo 38 del Código General del 

Proceso concomitante con lo dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 

9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017, PCSJC18-16 

de 2 de marzo de 2018 emitidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura y Comunicado de la Corte Suprema de Justicia de fecha 19 de 

diciembre de 2017. 

 

 Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS MILENA URQUIJO BERGAÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00368 00  

  

 Vista la liquidación del crédito presentada por el demandante se 

encuentra que, si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no 

sucede lo mismo con los intereses moratorios, por tanto, procede el Despacho 

a modificarla acorde con el acta adjunta y que hace parte integral de esta 

decisión a la cual se le imparte aprobación. (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 

   

 Por secretaría liquídense las costas procesales. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

DEMANDANTE FRANCY NATALIA GUTIÉRREZ VARGAS 

DEMANDADOS NELSON ENRIQUE MORA BORBÓN Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00412 00  

  

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada de 

la demandada MARTHA VICTORIA SOLÓRZANO PIEDRAHITA el auto por medio 

del cual se tuvo por no notificada, basta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida no se 

revocará, por las siguientes razones.  

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que 

el juez modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que 

“este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1. 
 

Teniendo en cuenta lo anotado,  con auto del 22 de septiembre de 2020 

no se tuvo por notificada a la pasiva MARÍA VICTORIA SOLÓRZANO 

PIEDRAHITA por cuanto no se aportó por la activa constancia de acuse de 

recibo o confirmación de lectura y, contrario a lo afirmado por la accionante, 

en el expediente no se cuenta con la contestación de demanda y, sumado a lo 

anotado, sí es requisito indispensable que se allegue el acuse de recibo o 

confirmación de lectura cuando la notificación se realiza vía correo electrónico 

puesto que, como lo señalara  la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020, a partir de la data en que se recepcione la notificación, es que se 

empieza a contabilizar el término de traslado para la contestación de la 

demanda. 

 

Ante lo anotado, se mantiene la decisión en lo que tiene que ver con el 

objeto de inconformidad.  

 

De otro lado, se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada MARTHA VICTORIA SOLÓRZANO PIEDRAHITA, por secretaría 

contabilícese el término de traslado de la demanda. 

 

 Sin más consideraciones, el Despacho 

 

 RESUELVE 

 

 1. No REPONER la providencia de fecha 22 de septiembre de 2021 con 

respecto a no tener por notificados a los demandados NELSON ENRIQUE MORA 

BORBÓN y MARTHA VICTORIA SOLÓRZANO PIEDRAHITA, por las razones 

expuestas. 

 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  



 2. Tener por notificada a la demandada MARTHA VICTORIA SOLÓRZANO 

PIEDRAHÍTA por conducta concluyente. Por secretaría contabilícese el término 

de traslado de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO MUÑOZ MANCERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00426 00  

  

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las 

previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, con acuse de recibo y lectura 

del 15 de julio de 2021., quien dentro del término de traslado no contestó la 

demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $885.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MAYRA ALEJANDRA LÓPEZ BULLA 

DEMANDADOS JUAN ALEJANDRO CASTAÑO MANCERA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00428 00  

  

  Previo a decidir sobre la solicitud de terminación presentada por la 

apoderada de los demandados, se corre traslado del escrito a la activa para 

que, en el término de cinco (5) días se pronuncie al respecto. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 
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 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPENSIONADOS 

DEMANDADOS DAGILBERTO PINZÓN BAYONA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00442 00  

  

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las 

previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, con confirmación de lectura del 

17 de noviembre de 2021, quien dentro del término de traslado no contestó la 

demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.096.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 
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 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPENSIONADOS 

DEMANDADOS DAGILBERTO PINZÓN BAYONA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00442 00  

  

 Inscrito como se encuentra el embargo sobre la cuota parte de propiedad 

del demandado del inmueble con matrícula No. 070-92707, se decreta su 

secuestro. Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA, con amplias 

facultades legales inclusive la de designar auxiliar de la justicia al señor Juez Civil 

Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Tunja 

Boyacá. 
 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ca111e190e1ab918d6c7d743529dac4d498afb482ac776b830f33271b150efa

Documento generado en 09/05/2022 02:32:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DANIEL ANTONIO DÍAZ MILLAN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00610 00  

  

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las 

previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, con acuse de recibo del 24 de 

noviembre de 2021., quien dentro del término de traslado no contestó la 

demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.460.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 71743a9f1a2f2eafafb4cd3198758614353383359a30ffcf7dabe0f04dfbbe06

Documento generado en 09/05/2022 02:32:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS ALIRIO CASTILLO HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00612 00  

  

  Se niega lo solicitado por el apoderado demandante. Tenga presente que 

el abogado en amparo de pobreza no ha tenido acceso al expediente. 

 

 Por secretaría córrase traslado de la demanda al profesional del derecho 

que representa los intereses del demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0d95198ecda6f32126e09c0b9a9eed7f873e32f3cbb4d87c7447b234bc8b3a3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALIX DIANA CÁRDENAS SÁNCHEZ 

DEMANDADOS LILIANA ELVIRA MORALES AMARIS Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00618 00  

  

  Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

de los demandados LILIANA ELVIRA MORALES AMARIS, YESENIA ESTHER 

CALAO SALINAS y MIGUEL FERNANDO PEÑA OSPINO en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4fed3b69c871afe3d603d2e8e1bbcf86e5a92bec5a37486a29a8bb737b688c1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE KAREN JACQUELINE PÉREZ JARAMILLO 

DEMANDADOS ALEJANDRO PEÑA ROCHA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00634 00  

  

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó personalmente de la 

orden de apremio, 10 de diciembre de 2021, quien dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar 
la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar 

nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $460.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUIÓN) 

DEMANDANTE GERARDO NIVIA LORENZO Y OTRA 

DEMANDADOS JOSÉ GLAMINIO GAMBA GAMBA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00754 00  

  

  Por no cumplir los requisitos de los arts. 291 y 292 del C.G.P., no se 

tienen por notificados a los demandados. Tenga presente el profesional del 

derecho que representa los intereses de la activa que se deben seguir los 

lineamientos establecidos en esta norma procedimental para efectos de la 

notificación a la contraparte. 

 

 De otro lado, desglósese la documental del ítem 25 y adjúntese al 

respectivo expediente. (2020-00754). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (NULIDAD VENTA) 

DEMANDANTE MARLENY ALICIA TORRES MORENO Y OTROS  

DEMANDADOS RUBY OLIVA TORRES MORENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00780 00  

 

Visto el escrito de Subsanación y reunidos los requisitos previstos en los 

Arts. 82 del C. G. del P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de NULIDAD ABSOLUTA DE VENTA DE 

DERECHOS GANANCIALES instaurada por MARLENY ALICIA TORRES 

MORENO, LUZ ALEXANDRA TORRES MORENO y CARLOS JULIO TORRES 

MORENO contra RUBY OLIVA TORRES MORENO  

  

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 392 del C. G. del P.  

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 

señalada en los Arts. 291 y ss. Ibídem o art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

4.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

5. Previo a decretar la medida cautelar se deberá prestar caución por la 

suma de $4.000.000 (numeral 2 art. 590 C.G.P.) 

 

6.-RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MORA 

ZAMORA como apoderada de los demandantes, en los términos y fines del 

poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HITOS S.A. 

CAUSANTE OMAR YECID ROCANCIO VERGARA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00870 00  

 

Por ser procedente lo solicitado se DECRETA: 

 

 1. El EMBARGO y retención de los dineros que a nombre del demandado 

se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título 

en los bancos relacionados en el escrito de cautelares.  Se limita la medida a 

la suma de $33.950.000. Ofíciese.   

 

 Los dineros retenidos deberán dejarse a disposición del Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

       2. Se niega lo solicitado en el numeral segundo de las cautelares por ser 

labor de la parte interesada. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HITOS S.A. 

CAUSANTE OMAR YECID ROCANCIO VERGARA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00870 00  

 

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto por la demandante 

contra el auto por medio del cual se rechazó la demanda, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se revocará, 

por cuanto la decisión de rechazar la demanda no se ajustó a los presupuestos 

legales.  

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que 

el juez modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que 

“este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1. 
 

Lo anterior por cuanto, como bien lo indica la apoderada demandante, 

la subsanación de la demanda fue presentada dentro del término legal la cual 

no fue encontrada en la carpeta de entrada del correo del Juzgado al momento 

de ingresar al Despacho el expediente, pero, una vez se presentó el recurso por 

la activae se realizó búsqueda minuciosa y fue encontrado el escrito en la 

carpeta de “correos no deseados”. 

 

 Ante lo anterior, habrá de reponerse el auto de fecha 26 de noviembre 

de 2021, se procederá a admitir la demanda.  

  

 Sin más consideraciones, el Despacho 

 

 RESUELVE 

 

 1. REPONER la providencia de fecha 26 de noviembre de 2021, por las 

razones expuestas. 

 

 2. Visto el escrito de subsanación y teniendo en cuenta que la demanda 

reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de 

recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 

ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 DISPONE: 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  



      a) Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., quien actúa como endosataria en 

propiedad de COMPENSAR, contra OMAR YESID RONCANCIO VERGARA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Fecha de 

Exigibilidad  

  Valor Cuota  

Interés  

Corriente    

10/01/2020   $168.321   

 $     -0-                      

 

10/02/2020   $372.902   

 

 $343.783   

10/03/2020   $378.611   

  

$338.074   

10/04/2020   $384.407   

  

$332.278   

10/05/2020   $390.292   

  

$326.393   

10/06/2020   $396.268   

  

$320.417   

10/07/2020   $402.334   

  

$314.351   

10/08/2020   $408.494   

  

$308.191   

10/09/2020   $414.748   

  

$301.937   

10/10/2020   $421.097   

  

$295.588   

10/11/2020   $427.544   

  

$289.141   

10/12/2020   $434.089   

  

$282.596   

10/01/2021   $440.735   

  

$275.950   

10/02/2021   $447.483   

  

$269.202   

10/03/2021   $454.333   

  

$262.352   

10/04/2021   $461.289   

  

$255.396   

10/05/2021   $468.351   

  

$248.334   

10/06/2021   $475.521   

  

$241.164   

10/07/2021   $482.801    $233.884   

 



       b). Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      c). $14.794.232 por concepto de capital acelerado. 

 

      4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado liquidados desde el 

28 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

      d). Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      e) NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de 

la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al 

demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 

Dto. 806 de 2020). 

 

f). ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

g). Reconocer personería a la abogada LINA MARCELA GÓMEZ 

QUINTERO como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. Sobre las medidas cautelares se decide en auto separado. 

 

Notifíquese y cúmplase2, 
(2) 

 

 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS WILSON BERNAL NIETO  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00904 00  

  

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones de los arts. 291 y 292 del C.G.P. quien dentro del 

término de traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.260.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS WILSON BERNAL NIETO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 0904 00  

  

 Visto el escrito presentado por la apoderada demandante, por secretaría 

actualícese el oficio No. 1918 del 11 de octubre 2021 y téngase presente el 

nuevo correo electrónico. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO DÍAZ HUERTAS 

DEMANDADOS FREDY MOJICA BRICEÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00920 00  

  

  Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

del demandad FREDY MOJICA BRICEÑO en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE CLARA INES YEPES RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS COOPMINERALES 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00938 00  

  

  Téngase presente que la demandada contestó la demanda y presentó 

excepciones de las cuales se corre traslado a la activa por el término de tres 

(3) días. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RICARDO RODRÍGUEZ CASTRELLON 

DEMANDADOS EDGAR ALEJANDRO VARGAS CASTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00976 00  

  

  Previo a proseguir el trámite en este asunto, se requiere al demandante 

para que allegue el acuse de recibo o confirmación de lectura. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS MARÍA DEL PILAR MORENO MORENO  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01044 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del C.G.P., con acuse de 

recibo del 29 de noviembre de 2021, quien dentro del término de traslado no 

contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $530.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS MARÍA DEL PILAR MORENO MORENO  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01044 00  

  

 Vista la solicitud presentada por el apoderado demandante, debe tener 

presente que el estado al que hace referencia se publicó conforme los datos 

ingresados en el Sistema Siglo XXI los cuales ya fueron corregidos y en adelante 

las publicaciones saldrán acorde con la rectificación hecha. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS CARLOS ANDRÉS MENDOZA MORENO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01138 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 10 de noviembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio 

libra contra JOHN HARRY MENDOZA MORENO y NO como allí se anotara. En 

lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5aaede4baf092b789b6fe1f719f5ff200a7d8e0952f35714b3e5b4818aebe21f

Documento generado en 09/05/2022 02:32:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS CARLOS ANDRÉS MENDOZA MORENO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01138 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 10 de noviembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio 

libra contra JOHN HARRY MENDOZA MORENO y NO como allí se anotara. En 

lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESCALA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADOS ROBINZON JACOB LEÓN CUADROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01206 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 10 de noviembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio 

libra contra ROBINZON JACOB LEÓN CUADROS y NO como allí se anotara. En 

lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RAFAEL ANDRÉ CORREA TORO 

DEMANDADOS DANIELA SILVA GALVIS Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01250 00  

  

  Previo a resolver sobre la reforma de la demanda se requiere a la activa 

para que acredite el pago de los servicios públicos de los cuales se persigue 

su ejecución. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA NELLY ALFONSO VERANO 

DEMANDADOS YENIFER ORTIZ CUEVAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01266 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 13 de diciembre de 2021 en el sentido que, la demandante en 

este asunto es MARÍA NELLY ALFONSO VERANO y no como allí se anotara. 

 

 Se aclara que, la demanda no fue inadmitida, la abogada es KAROL 

VANESSA CUADRADO RAMOS es la apoderada de la demandante y el número 

del proceso es 11001 40 03 069 2021 01266 00 y NO como allí se anotara.  

 

 En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con auto admisorio. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd7cd69363a4db76df0cab2ea96cb742a1a2fcd630db5f2be1e28cd3867c46af

Documento generado en 09/05/2022 02:32:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS LUZ VIANEY FORERO SARMIENTO Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01330 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 10 de noviembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio 

libra contra JAVIER ROJAS MOJICA y NO como allí se anotara. En lo demás se 

mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO DÍAZ HUERTAS  

DEMANDADOS LUIS ALBERTO HUERTAS DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01338 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 21 de enero de 2021 en el sentido que, la orden de apremio libra 

por los intereses de mora liquidados a partir del 11 de septiembre de 2019 y 

NO como allí se anotara. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPFUTURA 

DEMANDADOS STELLA PALMA QUINTERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01378 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 10 de noviembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio 

libra contra STELLA PALMA QUINTERO y NO como allí se anotara. En lo demás 

se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS LIDA MAYERLY GALÁN TOLOZA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01388 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 21 de enero de 2021 en el sentido que, la orden de apremio libra 

contra LIDA MAYERLY GALÁN TOLOZA y NO como allí se anotara. En lo demás 

se mantiene la decisión. 

 

 De igual manera se corrige la fecha de vencimiento del pagaré por la 

suma de $981.625 la cual es del 20 de octubre de 2021 y los intereses de 

mora a partir del 21 de octubre de 2021 y NO como allí se anotara. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADOS INDUSTRIAS AGUILERA ESCOBAR S.A.S. Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01526 00  

  

 Visto el escrito presentado por el apoderado de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra INDUSTRIAS 

AGUILERA ESCOBAR S.A.S. y FREDDY ESLEITER ALVARADO DÍAZ por pago 

total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

3. De no proceder remanentes, ordenar la entrega del excedente 

existente en títulos judiciales al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

4. Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DEMANDADOS ANDRÉS FELIPE OSORIO SSAVEDRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00012 00  

  

 Visto el escrito presentado por el apoderado de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra ANDRÉS 

FELIPE OSORIO SAAVEDRA por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

3. De no proceder remanentes, ordenar la entrega del excedente 

existente en títulos judiciales al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

4. Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS CONSUELO DIAGAMA DE VARGAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00018 00  

  

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 21 de enero de 2021 en el sentido que, la orden de apremio libra 

contra CONSUELO DIAGAMA DE VARGAS y NO como allí se anotara. En lo 

demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 
 

 
Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ALFREDO CHICAIZA SALAMANCA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00252 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

ALFREDO CHICAIZA SALAMANCA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $11.716.522 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6205647. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DIEGO ARMANDO CASTAÑO DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00254 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DIEGO 

ARMANDO CASTAÑO DÍAZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $223.848.928 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6877470. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DIEGO FELIPE PENAGOS GIRALDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00256 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DIEGO 

FELIPE PENAGOS GIRALDO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $11.606.149 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6205647. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ISRAEL JOEL MONTALVO TORRES 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00258 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ISRAEL 

JOEL MONTALVO TORRES por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $14.038.639 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

8895665. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS EDWIN JUNIO SUÁREZ RICO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00260 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDWIN 

JUNIOR SUÁREZ RICO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $10.288.402 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7523379. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DAVID ENRIQUE HOYOS BANQUET  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00262 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa a qué pagaduría se debe 

comunicar la cautelar solicitad. La señalada en el escrito no es acorde con las 

existentes. 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS YOMER ANTONIO BERMÚDEZ GALLEGO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00264 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra YOMER 

ANTONIO BERMÚDEZ GALLEGO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $25.029.083 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

8221098. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 



 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93701b173fd019c6ca431c90a37e1695af654a9287fbe01acc5365ba8d605b23

Documento generado en 09/05/2022 02:33:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS HERNANDO URIBE FIGUEROA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00266 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

HERNANDO URIBE FIGUEROA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $39.257.165 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

8221098. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS NORBERTO CARREÑO CABALLERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00268 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

NORBERTO CARREÑO CABALLERO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $23.540.672 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6678146. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 24 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 



 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE LUIS MILCIADES SERRANO MELÉNDEZ 

DEMANDADOS BANCO AV VILLAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00270 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare el hecho 3. Como está relatado conlleva a confusión. 

 

2. Se discriminen las pretensiones. No se olvide que lo perseguido es la 

prescripción de 2 garantías prendarias diferentes. 

 

3. Se excluyan de las pretensiones hechos de la demanda. 

 

4. Se allegue certificado de tradición y libertad el inmueble. El aportado 

pertenece otro predio. 

 

5. Se aclaren las anotaciones de cancelación de hipoteca que se 

encuentran a manuscrito en las escrituras adjuntas. 

 

6. Se acredite el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 

640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.  

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d4dd1f61e1d2c816565543d365adbd9649421a4e8bcd8eebd0772c1f6407cf3a

Documento generado en 09/05/2022 02:33:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE WARTUNG MANTENIMIENTO OPTIMO S.A.S.  

DEMANDADOS AGS ARQUITECTURA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00272 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

WARTUNG MANTENIMIENTO OPTIMO S.A.S., contra AGS ARQUITECTURA 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

      

1. $2.483.292 por concepto de capital de la factura No. 29.  

 

2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 24 de 

diciembre 2017 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. $5.618.547 correspondiente al salto de capital de la factura No. 32.  

 

4. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de 26 de 

enero de 2018 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA.   

 

5. $8.876.000 por concepto de saldo de capital de la Factura No. 79.  

 

6. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 31 de 

septiembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA.   

 

7. $5.140.440 correspondiente al saldo del capital de la Factura No. 83.  

 

8. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 21 de 

octubre de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        9. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      10. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 



evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      11. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 12. RECONOCER personería a la abogada LIZZETH ANDREA QUINTERO 

MURCIA como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JIMMY PÉREZ NIVIA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00274 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue el título objeto de ejecución y sus anexos en archivo que 

permita su apertura. 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS MARTHA CECILIA TRUJILLO BRIÑEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00276 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MARTHA 

CECILIA TRUJILLO BRIÑEZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $19.180,110 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7044285. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 24 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS CARLOS HARLEY HERRERA GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00278 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CARLOS 

HARLEY HERRERA GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $21.705.308 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

9816796. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 24 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS CIELO ESMERALDA DELGADO RANGEL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00280 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) de mínima 

cuantía a favor de del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CIELO ESMERALDA 

DELGADO RANGEL por las siguientes sumas de dinero: 

      

        

 

cuota No. 

Fecha de 

Pago 

Valor de Cuota 

Valor Intereses 

1  

8-07-21 

$ 231.063,73 $ 148.936,27 

2 8-08-21 $ 233.077,63 $ 146.922,37 

3 8-09-21 $ 235.407,97 $ 144.592,03 

4 8-10-21 $ 237.761,60 $ 142.238,40 

5 8-11-21 $ 240.138,77 $ 139.861,23 

6 8-12-21 $ 242.539,70 $ 137.460,30 

7 8-01-21 $ 244.964,64 $ 135.035,36 

8 8-02-21 $ 247.413,82 $ 132.586,18 

 

 2. Por Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir de la fecha de vencimiento de cada una a la tasa del 19.02% 

E.A y hasta el pago total de la obligación, siempre que no supere la máxima 

legal,  

 3. $15.336.123,85 correspondiente al saldo de capital. 

 4. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital liquidados a la 

tasa del 19.02% E.A. a partir de la fecha de presentación de la demanda, 23 

de febrero de 2022, a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 



 5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40566347. Comuníquese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos para que, a costa de la parte interesada 

remita certificado de tradición con la inscripción de la medida. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA 

LOAIZA como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS CIELO ESMERALDA DELGADO RANGEL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00280 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) de mínima 

cuantía a favor de del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CIELO ESMERALDA 

DELGADO RANGEL por las siguientes sumas de dinero: 

      

        

 
Fecha de 

Pago 

Valor de Cuota 

Valor Intereses 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 



cuota No. 

1  

8-07-21 

$ 231.063,73 $ 148.936,27 

2 8-08-21 $ 233.077,63 $ 146.922,37 

3 8-09-21 $ 235.407,97 $ 144.592,03 

4 8-10-21 $ 237.761,60 $ 142.238,40 

5 8-11-21 $ 240.138,77 $ 139.861,23 

6 8-12-21 $ 242.539,70 $ 137.460,30 

7 8-01-21 $ 244.964,64 $ 135.035,36 

8 8-02-21 $ 247.413,82 $ 132.586,18 

 

 2. Por Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir de la fecha de vencimiento de cada una a la tasa del 19.02% 

E.A y hasta el pago total de la obligación, siempre que no supere la máxima 

legal,  

 3. $15.336.123,85 correspondiente al saldo de capital. 

 4. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital liquidados a la 

tasa del 19.02% E.A. a partir de la fecha de presentación de la demanda, 23 

de febrero de 2022, a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40566347. Comuníquese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos para que, a costa de la parte interesada 

remita certificado de tradición con la inscripción de la medida. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA 

LOAIZA como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase2, 

 

 

 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00a9d7e191969d6d4ad3e339563b3bf06fb9cee3891e8284a07616ffbaffd2f3

Documento generado en 09/05/2022 02:33:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS GABRIEL EDUARDO COLON GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00282 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 

COLOMBIA S.A., contra GABRIEL EDUARDO COLON GARCÍA por las siguientes 

sumas de dinero: 

      

       1. $27.053.830 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00130158009608984593. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 24 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la firma JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S. como apoderada de la demandante y a MAURICIO ORTEGA ARAQUE 

como su abogado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Eva Isabel Padilla Coronado 

Radicado 11001 40 03 069 2019 00627 00 

  

 

Al amparo de los numerales 2° y 3º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del presente 

juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Banco Pichincha S.A., a través de apoderado judicial, instauró demanda 

ejecutiva contra Eva Isabel Padilla Coronado, con el propósito de obtener el pago 

de la obligación contenida en el pagaré No. 442016186588 por las sumas de 

$10´854.322 correspondiente al saldo de capital insoluto y acelerado junto con los 

intereses moratorios generados sobre dicho valor desde el día siguiente de la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Por auto de 17 de mayo de 2019, el despacho libró el mandamiento de pago 

(fl.13). 

 

El demandado fue notificado personalmente mediante curador ad litem el 30 

de junio de 2021 (fl.23), quien contestó la demanda y propuso la excepción 

denominada “prescripción”, sustentada en que la parte demandante no cumplió con 

la carga impuesta en el artículo 94 del Estatuto Procesal, por lo que el pagaré base 

de ejecución se encuentra afectado por el fenómeno de prescripción (fls. 25 a 26) 

 

El extremo actor guardó silencio al descorrer de traslado de los medios de 

defensa promovidos por el ejecutado (fl.30). 

 

Cumplido el trámite de rigor y al ser suficientes las pruebas obrantes en el 

proceso, el despacho prescinde del término probatorio como lo dispone los 

numerales 2° y 3° del artículo 278 del Código General del Proceso, situación que 
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permite concluir que se cumplen los requisitos de la regla en comento para dictar 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad para 

ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia del juez 

y la demanda idónea, así como la legitimación en la causa y ante la ausencia de 

irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo el presente 

asunto.  

 

Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario 

aportar con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos exigidos 

en las leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza ejecutiva, pues no 

puede existir un juicio de ejecución sin título que lo respalde. 

 

En el sub examine, conviene precisar que el pagaré No. 442016186588, goza 

de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en la demanda, 

comoquiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código 

de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 

específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem, esto es, 

“[l]a promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; “[e]l 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; “[l]a indicación de ser 
pagadera a la orden o al portador y “[l]a forma del vencimiento”. 

 

Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una obligación 

expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí misma. Al respecto, 

ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: 

 
“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los títulos 
ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser suficientes, 
por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en ellos se 
pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable acudir a 
otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de pago, 
etc.) para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 2016, 

expediente No. 023201600223 01 M. Yaya). 

 

Entonces, los problemas jurídicos a resolver en el sub litem, se circunscriben 

a determinar si se presenta la “prescripción”, alegada por la curadora de la 

ejecutada. 

 

El Despacho se centrará en el estudio de la excepción propuesta, por lo que 

tenemos que la PRESCRIPCIÓN, además de constituir un modo de adquirir los 

derechos reales, es también un instituto jurídico que extingue “las acciones o 
derechos ajenos”, por no “haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 
cierto lapso de tiempo” (Art. 2512 C. C.). 
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 Sin embargo, ella puede ser interrumpida en forma natural por el hecho de 

reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente (Inc. 2°, Art. 2539 C. 

C.), ora en forma civil por la demanda judicial (Inc. 3°, Ib.). En esta última hipótesis, 

el ejecutante está compelido a notificar a su deudor dentro del plazo establecido en 

el Art. 94 del Código General del Proceso, lo que significa que si no satisface dicha 

carga procesal, la demanda no tiene la virtualidad de interrumpir el término 

prescriptivo y por ende, “los mencionados efectos sólo se producirán con la 
notificación al demandado” (Inc. 1°, Ib). 

 

 Ciertamente como el título que soporta la ejecución en el asunto que ocupa 

la atención del Despacho es un pagaré, el término de prescripción es el establecido 

en el artículo 789 del Código de Comercio, esto es, la acción cambiaria directa 

prescribe en tres (3) años a partir de la aceleración del capital incorporado en el 

pagaré No. 442016186588. Al respecto, ha dicho el Tribunal Superior de Bogotá 

que:  

 
“Conviene precisar que en materia de prescripción de la acción cambiaria 
directa en relación con el pagaré, a términos del artículo 789 del C. de Co., 
ocurre en el lapso de tres años contados a partir del día del vencimiento, dado 
que constituye una sanción al no ejercitarse un derecho por parte de su titular 
en un breve lapso. Tal fenómeno, en razón de su naturaleza, admite 
interrupción, ya natural ora civil, modulada la primera por el hecho de reconocer 
el deudor la obligación expresa o tácitamente, y la segunda, por la 
presentación de la demanda judicial.” (Tribunal Superior Del Distrito Judicial 

Sala Séptima Civil Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis 

(2016). Magistrado ponente: Manuel Alfonso Zamudio Mora Proceso No. 

110013103002201100377 01 Clase: Ejecutivo Con Título Prendario 

Demandante: Banco Davivienda S.A. Demandado: Pedro Velosa Padilla). 

 

Descendiendo al sub lite se observa que, la interrupción de la prescripción se 

configuraría con la notificación al demandado el 30 de junio de 2021 (fl.23), toda 

vez que dicho acto procesal se surtió por fuera del término del año previsto en el 

artículo 94 del C.G.P. 

 

Consecuentemente, si se realizará el conteo de los tres años consagrados en 

el artículo 789 del Código de Comercio, a partir de la fecha de aceleración del capital 

(6 de septiembre de 2017)1, se tiene que, para el momento de la notificación de la 

demanda a la ejecutada (30 de junio de 2021), ya se encontraba prescrito el cartula 

base de ejecución, por cuanto incluyendo el tiempo de suspensión de los términos 

judiciales decretados por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 y el 

Gobierno Nacional en el Decreto Legislativo 564 de 2020, el término extintivo 

establecido para la acción cambiaria directa en el artículo 789 del Estatuto Mercantil 

se cumplió el 22 de diciembre de 2020. 

 

 
1 Mírese lo expuesto en el hecho 2 de la demanda obrante a folio 8 del expediente. 
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 Por consiguiente, se declarará probada la excepción de prescripción 

propuesta por la parte de la curadora ad litem de la demandada. En consecuencia, 

se decretará la terminación del proceso, se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares y se dispondrá el archivo de las presentes diligencias. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Declarar probada la excepción denominada “prescripción” 
propuesta por la curadora ad litem de la ejecutada, conforme a las razones 

esgrimidas. 

 

SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso conforme lo indicado en el 

numeral anterior.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento 

que las mismas hayan sido decretadas. Por secretaría líbrense los correspondientes 

oficios En caso de existir embargo remanentes póngase a disposición de la 

autoridad competente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandante y en favor de la 

demandada, se fijan como agencias en derecho la suma de $450.000. Por secretaría 

liquídense. 

 

QUINTO: Archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2,  

 

El Juez, 

 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante N&R Integral Service Company S.A.S. 

Demandados Edificio Lagos de Suiza P.H. 

Radicado 110014003069 2020 00979 00 

 

  

Negar la solicitud de tener por notificada a la copropiedad demandada 

por conducta concluyente, por cuanto la documental arrimada en el archivo 

denominado “16AlleganNotificaciones” del expediente digital, no cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 
 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante N&R Integral Service Company S.A.S. 

Demandados Edificio Lagos de Suiza P.H. 

Radicado 110014003069 2020 00979 00 

 

  

Comoquiera que la copropiedad ejecutada Edificio Lagos de Suiza P.H. 

se notificó personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. 

Art. 8)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es 

del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $200.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

 
 

 
1 Documento denominado “18AlleganNotificaciónElectrónica” del expediente digital. 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante R.V. Inmobiliaria S.A. 

Demandados Nancy Amparo María Sarmiento Gómez 

Radicado 110014003069 2021 00155 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “13SolicitudRetiroDemanda” del expediente digital. 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Nopin Colombia S.A.S. 

Demandados Consultoría E Inversiones en Obras y Negocios S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00553 00 

 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 1. El embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados con 

folios Nos. 190-83892 y 190-60991 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, denunciado como de propiedad de la ejecutada 

Consultoría E Inversiones en Obras y Negocios S.A.S. Ofíciese. 

 

 2. Se limita las medidas cautelares hasta que la anteriormente decretada 

se materialicen de conformidad con el inciso 3° de la norma citada. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 (2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Nopin Colombia S.A.S. 

Demandados Consultoría E Inversiones en Obras y Negocios S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00553 00 

 

 

 Tengas en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que la 

parte demandante desistió de la liquidación del crédito allegada el 23 de marzo 

de 2022 obrante en el 12 de la presente encuadernación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 (2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Andrés Felipe Ballesteros Londoño 

Radicado 110014003069 2021 01259 00 

 

  

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado a la demandada a 

la dirección Carrera 79 No. 9 A – 168 Medellín – Antioquia, por cuanto, la 

notificación establecida en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, fue 

implementada para realizarse por medios tecnológicos, a través de mensajes 

de datos, más no para que la notificación de la demanda se remita de manera 

física, pues para esta modalidad el Estatuto Procesal Civil contempla lo 

estatuido en los artículos 291 y 292. 

 

 Lo anterior teniendo en cuenta que, la notificación hibrida no se encuentra 

autorizada legalmente. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación el ejecutado, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de contradicción y defensa; y teniendo en cuenta lo expuesto 

anteriormente. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Diego Aponte Caro 

Radicado 110014003069 2021 01287 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Diego Aponte Caro se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $800.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 
 

 
1 Documento denominado “008AlleganNotificaciónDecreto806” del expediente digital. 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Hernando Juan Antonio Isaac Barrientos Gómez 

Radicado 110014003069 2021 01289 00 

 

 

 Negar la solicitud de oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., comoquiera 

que la parte interesada le corresponde adelantar los trámites pertinentes y a 

través de las acciones que la ley le confiera para de determinar las direcciones 

físicas y electrónicas del demandado y que dicha información haya sido 

negada, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso. 

 

 Requerir a la parte actora para que arrime copia legible y en PDF de la 

certificación emitida por la empresa de servicio postal de la notificación 

remitida a la dirección indica en el escrito demandatorio, para poder determinar 

la causa de devolución. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A.S. 

Demandados Luis Carlos Amortegui Ardila 

Radicado 110014003069 2021 01305 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 15 de diciembre de 2021, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en la parte resolutiva en los siguientes 

términos: 

 

“El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio No. 

50S-40461781 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, denunciado como de propiedad del ejecutado Luis Carlos 

Amortegui Ardila. Ofíciese.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la providencia en cita. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Fiduciaria Central S.A. – Fiducentral S.A. 

Demandados Real De Romero Blanca Addy 

Radicado 110014003069 2021 01311 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “008EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandados Blanca Dolly Gamba Rodríguez y José Pastor Molina Juez 

Radicado 110014003069 2021 01589 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Documento denominado “010SolicitudTerminaciónPagoTotal” del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sociedad de Activos Especiales S.A.S. “S.A.E. S.A.S.” 

Demandados Albertina Carrillo Peláez, Fanny Suarez Carrillo, Fabio Ramírez Muñoz 

Radicado 110014003069 2021 01591 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas expuestas en la 

subsanación de la demanda ascienden a $54´292.262,00 de acuerdo con las 

pretensiones de la demanda, conforme al numeral 1 del canon 26 Código 

General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede los 40 SMLMV ($36’

341.040) previstos en el artículo 25, ibídem, como de menor cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer 

de procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

quienes son los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo Moncada Carrillo 

Radicado 110014003069 2021 01599 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 4 de febrero de 2022, se cometió un 

error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en la parte resolutiva en los siguientes 

términos: 

 

El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o 

financiero en las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde 

los ejecutados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo Moncada Carrillo, 

sea titular. Limítese la medida a la suma de $12’300.000 M/cte. y sin 

perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la adecue a 

lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

En todo lo demás, queda incólume el auto encita. Librar los oficios 

respectivos. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Dalmatas DM S.A.S. y Diego Ricardo Moncada Carrillo 

Radicado 110014003069 2021 01599 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 4 de febrero de 2022, se cometió un 

error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el sentido de precisar que nombre 

correcto de la demandada es “Dalmatas DM S.A.S.” y no como allí se plasmó. 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió libró mandamiento de pago, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. concordante con el 

canon 8° del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 (2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Prestados 

para el Futuro “Coopmultiprest”  

Demandados Julián Garzón Serna 

Radicado 110014003069 2022 00033 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Prestados 

para el Futuro “Coopmultiprest” contra Julián Garzón Serna, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4843. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. 4843, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Plazo 

1 30/12/2019 $104.167,00  $60.000,00  

2 30/01/2020 $104.167,00  $60.000,00  

3 29/02/2020 $104.167,00  $60.000,00  

4 30/03/2020 $104.167,00  $60.000,00  

5 30/04/2020 $104.167,00  $60.000,00  

6 30/05/2020 $104.167,00  $60.000,00  

7 30/06/2020 $104.167,00  $60.000,00  

8 30/07/2020 $104.167,00  $60.000,00  

9 30/08/2020 $104.167,00  $60.000,00  

10 30/09/2020 $104.167,00  $60.000,00  

11 30/10/2020 $104.167,00  $60.000,00  
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12 30/11/2020 $104.167,00  $60.000,00  

13 30/12/2020 $104.167,00  $60.000,00  

14 30/01/2021 $104.167,00  $60.000,00  

15 28/02/2021 $104.167,00  $60.000,00  

16 30/03/2021 $104.167,00  $60.000,00  

17 30/04/2021 $104.167,00  $60.000,00  

18 30/05/2021 $104.167,00  $60.000,00  

19 30/06/2021 $104.167,00  $60.000,00  

20 30/07/2021 $104.167,00  $60.000,00  

21 30/08/2021 $104.167,00  $60.000,00  

22 30/09/2021 $104.167,00  $60.000,00  

23 30/10/2021 $104.167,00  $60.000,00  

24 30/11/2021 $104.167,00  $60.000,00  

Total $2.500.000,00 $1.440.000,00 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Yudy Lorena 

Hernández Torres, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Finandina S. A. 

Demandados Juan Camilo Menjura Molina 

Radicado 110014003069 2022 00043 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Finandina S. A. contra Juan Camilo Menjura 

Molina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1150656535. 

 

 1.1.1). $19´322.779,00 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No. No. 1150656535, báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 4 de 

diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 1.1.3). $1´492.915,00 m/cte., correspondientes a los intereses causados 

y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 1150656535, sustento de la 

ejecución. 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado José Wilson Patiño 

Forero, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandados Geovanny Rene Vásquez Peralta 

Radicado 110014003069 2022 00049 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Caja Social S.A. contra Geovanny Rene 

Vásquez Peralta por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 103010638900458 que corresponde al crédito No. 

33014443411. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. 103010638900458 que corresponde al 

crédito No. 33014443411, báculo de ejecución y discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Plazo 

1 30/05/2021 $500.000,00 $253.548,19 

2 30/06/2021 $500.000,00 $245.096,58 

3 30/07/2021 $500.000,00 $236.644,98 

4 30/08/2021 $500.000,00 $228.193,37 

5 30/09/2021 $500.000,00 $219.741,76 

6 30/10/2021 $500.000,00 $211.290,16 

7 30/11/2021 $500.000,00 $202.838,55 

Total $3.500.000,00 $1.597.353,59 

 



 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

1.1.3) $11´500.000,00 por concepto de capital acelerado, contenido en 

el pagaré No. 103010638900458 que corresponde al crédito No. 33014443411, 

báculo de ejecución. 

 

1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3), desde el día siguiente de la presentación de la demanda, esto 

es, el 19 de enero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por 

la Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Rodríguez 

Arango, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Pertenencia  

Demandante Bellanid Saavedra Hernández 

Demandados José Iros Rodríguez Martínez 

Radicado 110014003069 2022 00147 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. De estricto cumplimiento al numeral 5° del articulo 82 del C.G.P., 

tenga en cuenta que como se encuentran redactados los hechos de la 

demanda llevan a total confusión. 

 

2. Con respecto a las pretensiones, se deberán adecuar, conforme al 

numeral 4° de la norma referenciada. Mírese que la forma en que esta 

solicitadas no corresponde al proceso de pertenencia. 

 

3. Para efectos de establecer la competencia, allegase el avalúo 

catastral actualizado (2022) del bien a usucapir, para los efectos del numeral 

3º del artículo 26 del C.G.P.  

 

4. La escritura contentiva de la venta del inmueble sobre el cual pretende 

la pertenencia, hecha entres los demandados y los señores Claudia Marina 

Blanco Rodríguez y Miguel Francisco Cano Umaña, debe arrimarse en archivo 

que permita su lectura. 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Microactivos S.A.S. 

Demandados Nilfa Estevez Blanco y Omar Yesid Reyes Ávila 

Radicado 110014003069 2022 00187 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Microactivos S.A.S.” contra Nilfa Estevez Blanco y 

Omar Yesid Reyes Ávila, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. MA- 033784. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. MA- 033784, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Plazo 
Comimission 

Mipyme 

2 13/06/2015  $77.861,00   $73.576,00  $13.375,00 

3 13/07/2015  $80.635,00   $70.802,00  $13.375,00 

4 13/08/2015  $83.508,00   $67.929,00  $13.375,00 

5 13/09/2015  $86.484,00   $64.953,00  $13.375,00 

6 13/10/2015  $89.566,00   $61.871,00  $13.375,00 

7 13/11/2015  $92.757,00   $58.680,00  $13.375,00 

8 13/12/2015  $96.063,00   $55.374,00  $13.375,00 

9 13/01/2016  $99.486,00   $51.951,00  $13.375,00 

10 13/02/2016  $103.031,00   $48.406,00  $13.375,00 

11 13/03/2016  $106.702,00   $44.735,00  $13.375,00 

12 13/04/2016  $110.504,00   $40.933,00  $13.375,00 

13 13/05/2016  $121.328,00   $36.995,00   $6.489,00  
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14 13/06/2016  $125.651,00   $32.672,00   $6.489,00  

15 13/07/2016  $130.128,00   $28.195,00   $6.489,00  

16 13/08/2016  $134.765,00   $23.558,00   $6.489,00  

17 13/09/2016  $139.568,00   $18.756,00   $6.489,00  

18 13/10/2016  $144.541,00   $13.782,00   $6.489,00  

19 13/11/2016  $149.691,00   $8.632,00   $6.489,00  

20 13/12/2016  $92.550,00   $3.298,00   $6.489,00  

Total $2.064.819,00 $805.098,00 $199.037,00 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Jeraldine Ramírez 

Pérez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Bogotá 

Demandados Flor Angela Bernal Cajamarca 

Radicado 110014003069 2022 00199 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Flor Angela Bernal 

Cajamarca, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 51691639. 

 

 1.1.1). $20´595.460,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 51691639. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 22 de 

diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
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 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Ilse Sorany García 

Bohórquez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Kelly Johana Arias Oliveros y Jeisson Fabian Ortiz Duran 

Radicado 110014003069 2022 00209 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor 

Bancolombia S.A. contra Kelly Johana Arias Oliveros y Jeisson Fabian Ortiz 

Duran, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y no pagados, 

contenidas en el pagare No. 2273320148117, base de apremio y discriminadas 

de la siguiente manera: 

 
Fecha de  

vencimiento 

Capital en mora Intereses de plazo 

Uvr Pesos Uvr Pesos 

24/09/2021 1251,39554 $363.155,36 658,4401 $191.079,50 

24/10/2021 1259,44706 $365.491,91 650,3885 $188.742,95 

24/11/2021 1267,55038 $367.843,50 642,2852 $186.391,36 

24/12/2021 1275,70583 $370.210,22 634,1298 $184.024,65 

24/01/2021 1283,91376 $372.592,16 625,9218 $181.642,70 

Total 6338,01257 $1.839.293,15 3211,1654 $931.881,16 

 

1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa de 

la una y media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los límites 



previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 

y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

1.3) 95.20,36463 UVR´S, equivalentes a la suma de $27´807.098,56 

m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en el pagare No. 

2273320148117, que se aporta para su ejecución  

 

1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa de la una y media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los 

límites previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 

2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio No. 50S-40582393. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Casas & Machado 

Abogados S.A.S., como endosatario en procuración, la cual actúa a través de 

su representante legal el doctor Nelson Mauricio Casas Pineda. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 
 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Guillermo Narvaez Solano
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Bibiana Londoño Mejía 

Radicado 110014003069 2022 00213 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Bibiana Londoño Mejía, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7653514. 

 

 1.1.1). $14´614.679,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7653514. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 21 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



2 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Agencia Logística de las Fuerzas Militares 

Demandados Jorge Isaac Muñoz Bermeo 

Radicado 110014003069 2022 00223 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese los hechos y las pretensiones de la demanda de acuerdo con 

la literalidad del título valor, dado que su pago se pactó por instalamentos y, 

en consecuencia, deberá discriminar el valor de cada cuota junto con sus 

intereses remuneratorios, si es el caso. Teniendo en cuenta que, todas las 

cuotas se encuentran vencidas y no es aplicable la cláusula aceleratoria que 

hace alusión en el libelo introductorio. 

 

2. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A. 

Demandados Lylia Myriam Enríquez Ruiz y José David Contreras Ruiz 

Radicado 110014003069 2022 00229 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese las pretensiones de la demanda de acuerdo con la literalidad 

del título valor. 

 

2. Acredítese el pago de las primas de seguro sobre las cuales pretende 

se libre mandamiento de pago.  

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva De Servicios Proactivos “Comulser” 

Demandados Yohel De Jesús Fernández Ojeda 

Radicado 110014003069 2022 00237 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria respecto 

del pagare base de la ejecución, lo anterior, según lo normado en el último 

inciso del artículo 431 ejúsdem.  

 

2. De acuerdo a lo anterior, adecúese las pretensiones de la demanda, 

de conformidad al numeral 4° del artículo 82 ibídem. Tenga en cuenta la 

literalidad del pagare base de ejecución, pues el mismo se pactó en 

instalamentos. Además, deberá discriminar el valor a capital e intereses de 

plazo de cada cuota vencida y no pagada. 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección 

electrónica y física informada del extremo demandado corresponde a la 

utilizada por éste para efectos de notificación personal; además, deberá 

informar la manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 

2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial San Andrés Afidro Manzana 3 P.H. 

Demandados Oliva Méndez Quimbayo Y Alba Yineth Cárdenas Méndez 

Radicado 110014003069 2022 00239 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el certificado actualizado donde conste quien es el actual 

administrador del Conjunto Residencial San Andrés Afidro Manzana 3 

Propiedad Horizontal; y así mismo, arrímese la certificación expedida por el 

actual administrador, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 ibídem 

en concordancia con el canon 48 de la ley 675 de 2001.  

 

2. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Yuly Esther Rodríguez Cantillo  

Radicado 110014003069 2022 00249 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Yuly Esther Rodríguez Cantillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6848117. 

 

 1.1.1). $23´169.007,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 6848117. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Martha Lucia Visbal Diazgranados 

Radicado 110014003069 2022 00251 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Martha Lucia Visbal Diazgranados, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7099357. 

 

 1.1.1). $29´317.470,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7099357. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Diego Felipe Carmona Mera  

Radicado 110014003069 2022 00253 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Diego Felipe Carmona Mera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6211558. 

 

 1.1.1). $10´257.432,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 6211558. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados 
Speed Wireless Networks Sas y 

Marco Antonio Castañeda Rojas 

Radicado 110014003069 2022 00255 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Speed 

Wireless Networks Sas y Marco Antonio Castañeda Rojas por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1) Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, 

contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 1 de noviembre de 2014 

y discriminados de la siguiente manera: 

 

 Fecha de Exigibilidad Valor 

1 01/11/2019 $1.016.308 

2 01/12/2019 $1.016.308 

3 01/01/2020 $1.016.308 

4 01/02/2020 $1.016.308 

5 01/03/2020 $1.016.308 
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6 01/04/2020 $1.016.308 

7 01/05/2020 $1.016.308 

8 01/06/2020 $1.016.308 

9 01/07/2020 $1.016.308 

10 01/08/2020 $1.016.308 

Total $10.163.308 

 

1.2) Por las cuotas de administración causados y no pagados, 

contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 1 de noviembre de 2014 

y discriminados de la siguiente manera: 

 

 Fecha de Exigibilidad Valor 

1 01/11/2019 $252.000 

2 01/12/2019 $252.000 

3 01/01/2020 $252.000 

4 01/02/2020 $252.000 

5 01/03/2020 $252.000 

6 01/04/2020 $252.000 

7 01/05/2020 $252.000 

8 01/06/2020 $252.000 

9 01/07/2020 $252.000 

10 01/08/2020 $252.000 

Total $2.628.500 

 

 1.3) $2´032.616,oo m/cte por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento báculo de la ejecución, y de acuerdo a lo normado 

en el artículo 1601 del C.C. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 
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y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Rodríguez 

Arango, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Heder Haleixon Tobar Montezuma  

Radicado 110014003069 2022 00257 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Heder Haleixon Tobar Montezuma, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 5751665. 

 

 1.1.1). $22´003.896,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 5751665. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Daniel Alexander Daza Rivera 

Radicado 110014003069 2022 00259 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Daniel Alexander Daza Rivera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6338706. 

 

 1.1.1). $17´604.083,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 6338706. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica. 

Demandante Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandados Marbel Mirith Muñoz Herrera 

Radicado 110014003069 2022 00261 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos legales, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda Verbal Especial de Imposición de 

Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica formulada por el Grupo 

Energía Bogotá S.A. E.S.P., en contra de Marbel Mirith Muñoz Herrera. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de Proceso Verbal Especial de Imposición 

de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica conforme lo 

establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

 TERCERO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de tres (3) días. 

 

 CUARTO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

o el 8° del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

 QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. No. 001-574825 de la oficina de instrumentos públicos de 

Chocontá. Oficiar.  

 

 SEXTO: Autorizar el ingreso al predio y la ejecución de las obras de 

acuerdo con el plan de proyecto UPME 04-2014, cuyo objeto consiste en “el 

diseño, adquisición de los suministros, construcción, operación y 

mantenimiento del refuerzo Suroccidental 500KV: Subestación Alférez 500KV y 

las líneas de transmisión asociadas” que hace parte del plan de expansión 



2010-2024 del sistema de Transmisión Nacional de Energía Eléctrica, de 

conformidad con lo reglado en el numeral 7° del Decreto Legislativo 798 de 

2020. Ofíciese a la parte demandada y/o poseedora del predio, así mismo, 

enviar comunicación a las autoridades policivas respectivas con el fin de que 

garanticen la efectividad de la orden judicial. 

 

 SÉPTIMO: Oficiar al Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá ante Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá para que se sirva 

realizar la conversión de depósitos judiciales, del dinero que fue consignado al 

proceso No. 11001400305920210153400. 

 

 OCTAVO: Reconocer personería a la señora Diana Paola Duarte Trigos, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Sandra Milena Lavacude Cotrina 

Radicado 110014003069 2022 00263 00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente que devengue la ejecutada Sandra Milena Lavacude 

Cotrina como empleado o contratista de Sheltered International S.A.S. Librar 

oficio limitando la medida por la suma de $48’600.000 M/cte. y sin perjuicio 

que el despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

 2. El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados 

en las cuentas corrientes, ahorros, CDT´s o cualquier otro título bancario o 

financiero en las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el 

demandado Sandra Milena Lavacude Cotrina, sea titular. Limítese la medida a 

la suma de $48’600.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez 

materializada la misma, la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones 

pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Nixon Ernesto Contreras Monroy 

Radicado 110014003069 2022 00265 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco de Occidente S.A. contra Nixon Ernesto 

Contreras Monroy, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré suscrito 7 de noviembre de 2018. 

 

 1.1.1). $26´726.070,02 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito 7 de noviembre de 2018. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 5 de febrero 

de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 1.1.3). $2´105.807,00 m/cte., correspondientes a los intereses causados 

y no pagados, suma contenida en el pagaré suscrito el 7 de noviembre de 

2018, sustento de la ejecución. 

 

1.1.4). $1´360.746,52 por concepto de los intereses de mora causados 

y no pagados, suma contenida en el pagaré suscrito el 7 de noviembre de 

2018, sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Julián Zarate Gómez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Paola Cristina Londoño Puerta 

Radicado 110014003069 2022 00267 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Paola Cristina Londoño Puerta, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6957279. 

 

 1.1.1). $18´272.845,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 6957279. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Andrea Amado Tristancho  

Radicado 110014003069 2022 00271 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Andrea Amado Tristancho, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7185630. 

 

 1.1.1). $11´443.809,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7185630. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 24 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Gallery Park II - P.H. 

Demandados Yully Seineht Pardo Pinzón 

Radicado 110014003069 2022 00273 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Agrupación de vivienda Edificio Gallery Park II - P.H. 

en contra de Yully Seineht Pardo Pinzón por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por las cuotas ordinarias de administración causadas y no pagadas 

del apartamento 401, garaje 11 y garaje 12, contenidas en la certificación de 

deuda expedida por el administrador del Agrupación de Vivienda Edificio Gallery 

Park II - P.H. base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 

 
 Fecha de vencimiento Valor cuota  

1 31/08/2020  $256.000,00  

2 30/09/2020  $785.000,00  

3 30/11/2020  $785.000,00  

4 31/12/2020  $5.000,00  

5 31/01/2021  $812.000,00  

6 30/04/2021  $812.000,00  

7 30/06/2021  $812.000,00  

8 31/07/2021  $812.000,00  

9 30/05/2021  $812.000,00  

10 30/09/2021  $812.000,00  

11 31/10/2021  $812.000,00  

12 30/11/2021  $812.000,00  

13 31/12/2021  $812.000,00  



2 

14 31/01/2022  $894.000,00  

Total $10.033.000,00  

 

 1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas 

en el numeral 1.1 a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001.  

 

 1.3) Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y sanciones que se causen 

con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de 

la sentencia, de conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto 

con sus intereses moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario 

corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 

del día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 

pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 

675 de 2001. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Johanna Paola Gracia 

Bautista, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Pertenencia  

Demandante Pedro Nel Beltrán Camargo y otra 

Demandados Ernesto Guerrero Arrieta y otros 

Radicado 110014003069 2022 00275 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Arrime la escritura pública 594 del 17 de febrero de 2000, con el fin 

de determinar los linderos del inmueble objeto de usucapión. 

 

2. De acuerdo con la documental anterior, ajústese los hechos de la 

demanda precisando de forma puntual los linderos del terreno objeto de 

usucapión. Para lo cual deberá aportar los documentos de donde se obtuvieron 

los linderos (escrituras, planos, etc.). 

 

3. Alléguese el avalúo actualizado (2021) del bien a usucapir, para los 

efectos del numeral 3º del artículo 26 del C.G.P. 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Edwin Mauricio López Rincón  

Radicado 110014003069 2022 00279 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Edwin Mauricio López Rincón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7944253. 

 

 1.1.1). $13´76.568,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7944253. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 24 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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